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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

L i s leve*, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse eu los UoLtTtsraa O F I C I A L » h a n de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran ¿ los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñtal trien, desde Abril de 1889.> 

Sapublica tolos los d:as excepto los domingos. 

— » ? R E C X O S S S SDSCRICIora — 

EoestaMpinl . l lcvai loáitomiñl io . 3*50pesetas mensuales anticipa
das: fuera de ella. 5*50 al mes; 9 a l trimestre; 18 al semestre, i iVSO 
por un aúo. 

Se admiten saseríeioncs e s Madrid, en la Administrarían de¡ Bot« 
TI», plaia d<í Santia«o. i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de c i r ta j la Administración, « n inclusión del Importo d.-l tiempo 
de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l„as disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que seana itistaacla de parte no pobre, se Insertaran 
oilclalinente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán 'M céntimos de peseta 
porcada linoa de inserción. 

Número suelto 50 céntimos do peseta. 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales tragues. 

limo. Sr.; Los nuevos servicios que el 
Cuerpo de Ingenieros de Miuas está obli
gado á desempeñar, según su actual re
glamento orgáuico, exigen que al clasi
ficarse boy 5 U 6 distintas Jefaturas para 
el mejor régimen de las mismas durante 
el actual año económico, se tengan en 
cuenta, no sólo aquellas circunstancias 
esencialmente mineras que venían sien
do basta aquí la base principal de tal cla
sificación, sino también la consistencia y 
desarrollo industrial y mecánico de cada 
distrito, á fin de que éstos no carezcan 
bajo niugún punto de vista del personal 
y material indispensable al desempeño 
de todos sus múltiples deberes. 

Provincias hay también cuya riqueza 
minera ya conocida, y cuya favorable si
tuación con respecto á los centros de 
consumo, aconsejan á la Administra
ción, que teniendo más aun en cuenta su 
porvenir que el presente mismo, les con
ceda desde luego eu tal sentido la mayor 
importancia á fin de que, dotadas así d-jl 
personal y material suficiente al mfas 
rápido estudio de su probablo desarrollo 
industrial, no pueda en ningúu caso 
culparse á la acción oficial del retraso con 
que é a t e se verifique. 

Teniendo, pues, en cuenta tales con
sideraciones y los datos numéricos de 
todas clases que arroja respecto á cada 
provincia la última Estadística oficial 
del ramo, S. M . la R E I N A Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo el R E Y Don 
Alfouso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer: 

Primero . Que durante el presente 
i año económico, y en couformidad con lo 

establecido en el art. 11, párrafo tercero 
del reglamento citado, las 49 Jefaturas 
ó distritos mineros que comprende la Pe
nínsula, sus islas adyaceutes y el territo
rio nacional de África, se gubdividan en 
12 Jefaturas de primera clase, 14 de se
gunda clase y 23 de tercera clase. 

Segundo. Que las 12 Jefaturas de 
primera clase sean las correspondien
tes á las provincias de Almería, Barcelo
na, Ciudad Real, Córdoba, Huelva, Jaén, 
Madrid, Murcia, Oviedo.Palencia, Sevilla 
y Vizcaya: las 14 Jefaturas de segunda 
clase las correspondientes á las de Bada
joz, Burgos, Cáceres, Granada, (iuadala-
jara, Guipúzcoa, León, Lérida, Logroño, 
.Málaga, Navarra, Santander, Teruel y 
Zaragoza; y las 23 Jefaturas de tercera 
clase las correspondientes á las restantes 
provincias de Álava, Albacete, Alicante, 
Avila, Baleares, Cádiz, Canarias. Caste
llón, Coruña, Cuenca, Gerona. Huesca, 
Lugo, Orense, Pontevedra, Salamanca, 
Segovia, Soria, Tarragona, Toledo, Ya-

í lencia, VálladoÜd y Zamora. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 1886. 

MONTERO RÍOS 

Sr. Director geueral de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

limo. Sr.: Para dar puutual cumpli
miento con el número actual de Ingenie
ros que forman ciservicio oficial de Miuas 
á cuantos deberes impone al mismo su vi

gente reglamento orgánico, es indispen
sable que la distribución de dicho perso
nal entre sus diversas dependencias se 
ajuste uniformemente á rigurosas dispo
siciones que nu permitau en ninguna el 
más pequeño exceso de aquél, si ha de 
evitarse <:n otras la falta absoluta del 
mismo, que seria su inevitable conse
cuencia. 

Teniendo, pues, en cuenta el total de 
Ingenieros actualmente disponible para 
constituir las plantillas, de las distintas 
Jefaturas que comprende el Cuadro de 
servicio ordinario de distritos; S. M. la 

i R E I N A Regente, en nombre de su Augus-
* to Hijo el RKV D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 

se ha servido disponer: 
Primero. Que en las Jefaturas de 

primera clase que segúu los artículos 17 
y 18 del citado reglamcuto han de tener 
dos Ingcuieros con el carácter de Jefes, 
no pueda exceder de otros dos el número 
de loa que desempeñen funciones de s u 
balternos. 

Segundo. Que en todas las demás 
Jefaturas, tanto de segunda como de ter-

| cera clase, el servicio se verifique por 
sólo dos Ingenieros, uno coa el carácter 
de Jefe y con el de subalterno el otro; 
con la sola excepción de las Jefaturas de 
segunda clase de Badajoz, Granada y 
Santander, en cada unade las cuales, por 
su mayor importancia respecto á todas las 
demás de igual categoría, se consideran 
necesarios al servicio dos Ingenieros su
balternos que secundeu en el desempeño 
de todos sus deberes al Ingeniero res
pectivo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aü<>5. Madrid 23 de 
Agosto de 1886. 

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general d; Agricultura, In
dustria y Comercio. 



Sobado 28 de Agosto de 1880. 

CIVIL 

CirctiUtr. 

Debiendo verificarse elecciones pro
vinciales en varios distritos de esta pro
vincia el día 5 de Septiembre, creo conve
niente encarecer á Ud. la importancia qoe 
entraña el qoe los ciudad aocs á quienes 
la ley concede el derecho de sufragio no 
encuentren diñeultades ni trabas de nin
guna especie para su libre y desembara
zado ejercicio. 

El Gobierno, inspirándose en este cri
terio, en cumplimiento de su deber, y 
considerando igualmente respetables las 
aspiraciones de tedos les candidatos, sean 
cnalcs fueren su significación y tenden
cias, se propone presenciar la lueba elec
toral con !a más severa imparcialidad, 
no dispensando á los candidatos prefe
rencia? de ningún género. 

£1 único anhelo del Gobierno es con
seguir que el cuerpo electoral exprese li-
bérrimamcute su voluntad sin que sobre 
él se ejerza ninguna clase de coacciones, 
ya provengan de les agentes de la Admi
nistración, ya de les Alcaldes, ó ya, en 
fin, de cualesquiera otres funcionarios 
que por un error, nacido de un equivoca
do concepto de sus deberes, crean que 
ineludiblemente están obligados á obte
ner el triunfo de candidatos determina
dos, aunquo pata conseguirlo sea nece
sario vulnerar las leves, promoviendo ex
pedientes gubernativos sobre multa?, 
atrasos, cuentas ó cualquiera otres aná
logos, haciendo separaciones, trasladóse 
suspensiones de empleados, cohibiendo á 
los electores con promesas ó amenazas, é 
mpidiótidoles do c ual quier modo el legí
timo ejercicio de su derecho. 

A fin de evitar que esto suceda, el Go
bierno declara que será inexorable con 
todos les que, ya con el carácter de fun
cionarios públicos, ya con el de roeros 
electores, se valgan de medios condena
dos por las leyes para conseguir votos en 
pro ó en contra do cualquier candidato. 

A esto propósito, y para evitar con el 
más solícito y minucioso cuidado todo 
hecho qoe pueda suponerse que directa 
ni indirectamente, de cerca ni de lejos, 
tienda á ejercer presión sobre el ánimo 
de los electores, he acordado, en uso do 
jas facultades queme competen, levan
tar todas las comisiones de apremio para 
el cobro de atrasos por débitos á la pro
vincia que peseu sobre los Alcaldes y 
Ayuntamientos comprendidos en ios dis
tritos á que se refiere la convocatoria de 
8 de los corrientes, debiendo los comisio
nados suspender desde Inego todo proce
dimiento, Ínterin transcurre el período 
electoral, siguió:.dolo después por sus 
trámites naturales hasta conseguir la 
realización de los referidos atrasos. 

Lo que digo á Ud.psra su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde á Ud. muchos años .» 
Madrid 26 de Agosto de 18S6. = Julián 
de Zugasti. 

Sección de Fomento.—Montes. 
Hallándose comprendido eu el plan 

forestal aprobado para el año económico 
de 1886 á 87 el arriendo por tres años el 
aprovechamiento de los pastos del monte 
Pinar y agregados, perteneciente al pue
blo de Guadarrama, se procederá á dicho 
arriendo en pública subasta, que será 
doble y simultánea ante mi Autoridad ó 

funcionario en quien delegue, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil y 
ante el Alcalde de Guadarrama en sus 
Casas Consistoriales el día 30 de Sep
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
debiendo hacerse las proposiciones eu 
pliegos cerrados en tedo iguales al mo
delo inserto á continuación, y sirviendo 
el tipo 9.000 pesetas en que ha sido tasa
do por el distrito forestal los referidos 
pastos. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cédu
la personal y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de fondos municipales del men
cionado pueblo el 5 por 100 del importe 
del arriendo, incluyéndose dentro del 
pliego cerrado que contenga la proposi
ción el documento qoe acredite haber 
constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual, scThix abiertos los pre
sentados con las formalidades legales; y 
si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará eutre sus autores, 
por espacio de un cuarto de hora, una 
nueva licitación, en la que podrán aqué
llos aumentar la cantidad ofrecida cu pu
jas abiertas, que no podrán bajar de 25 
pesetas cada una. Si ninguno quisiera 
mejorar el precio, so decidirá por la suerto 
el autor de la proposición á cuyo favor se 
ha do adjudicar el remate. 

El pliego do condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el dis
frute, y que servirá do base [ara forma
lizar el contrato, se bailará de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, y en la Secretaria de 
Guadarrama.=151 Gobernador, Ju'iándo 
Zugasti. 

Modelo de proposición. 

D. N. N... , que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposi
ciones legales, con arreglo á las cuales 
se saca ú pública subasta el arriendo por 
tres años de los pastos del monte Pinar y 
agregados del término municipal de Gua
darrama, se compromete á abonar por 
dicho arriendo la cantidad de (en 
letra y no cu guarismo), que satisfará eu 
los plazos marcados, con estricta sujeción 
al püego de condiciones indicados, y á 
cuanto previeue la legiB.acióu del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Hallándose comprendido en el plan 
forestal aprobado para el año de 1866 á 
87, e l t aprovechamiento de pastos del 
monte titulado dehesa Boyal, en el tér
mino municipal de Colmenar Viejo, se 
procederá al arrendamiento de dicho apro
vechamiento en subasta pública, que será 
doble y simultánea ante mi Autoridad ó 
funcionario eu quien delegue, en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil, 
y ante el Alcalde de Colmenar Viejo, en 
sus Casas Consistoriales el d;a 30 de Sep
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
debiendo hacerse las proposiciones en 
plieges cerrados en todo iguales al mo
delo inserto á continuación y sirviendo de 
tipo 13.000 pesetas en qcc ha sido tasado 
dicho aprovechamiento por el distrito fo
restal. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cédu
la personal» y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos, ó en la De
positaría de fondos municipales del men

cionado pueblo el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento, incluyéndose den
tro del pliego cerrado que contenga la 
proposición el documento que acredito 
haber constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitiráu durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen
tado? con las formalidades legales; y si 
resultaron des ó más proposiciones ¡goa
les, se celebrará entre sus autores una 
nueva ¡¿citación en la que podrán aqué
llos aumentar la cantidad ofrecida en pu
jas abiertas qne no podrán bajar de 25 
pesetas cada nos; si nioguno quisiera 
mejorar el'precio, decidirá por la suerto 
el autor de la proposición á cuyo favor 
so haya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute y que seivirá de base para for
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno do proviuciay la Secretaría del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo.=El 
Gobernador, Juliáu de Zugasti. 

Modelo de ¡ roposiciín. 

D. N. N. . . , que vive..., enterado del 
pliego de condiciones y demás condicio
nes legales, con arreglo á las cuales se 
«acá á pública subasta el aprovechamien
to del pasto del monte dehesa Boyal en 
término municipal de Colmenar Viejo, se 
compromete á abonar por dicho aprove
chamiento la cantidad... de (en letrn y 
no en número), que satisfará en los plazos 
marcados, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones indicado 3' á cuanto pre
viene la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando do 
las facultades que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado contra
tar en doble y simultánea subasta en el 
Palacio de la Corporación y en la Direc
ción del Hospital, Provincial, el día 15 
do Septiembre próximo, á las once y me
dia de la mañana, el suministro de 4.050 
kilogramos de judías blancas, que so 
calculan necesarios para el consumo por 
término de un año en los Establecimien
tos de Beneficencia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de pro
posición, que estarán de manifiesto de 
once de la mañana á dos de la tarde en 
la Secretaría de la Corporación, negocia
do de Beneficencia, los días laborables 
anteriores al de la licitación. 

El precio del kilogramo do judias 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cincuenta y cuatro céntimos de peseta el 
kilogramo, ni fracción inferior a u n cén
timo de peseta. El suministro so abona
rá por mensualidades vencidas en la De
positaría de fondos provinciales. 

Para temar parte en la subasta, los 
licitadores acompañarán á sus proposi
ciones la cédula personal y el resguardo 
de la fianza provisional consignada en la 
Caja general de Deposito* ó ea la de la 
Corporación, de novecientas ochenta y dos 
pesetas veinticinco iénti?nos en metálico ó 
su equivalente en titules de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma, el rematante 

constituirá el 10 por 100 del total ¡ r ^ 
te del contrato eu nna anualidad, qQ^f" 
será devuelta á so terminación, si ^ , , 7 
tare exento de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que secoo. 
signen en- la Caja de la Corporación tQ* 
Be admitirán hasta una hora antes do 
lebrar la subasta, y los en efectos 
eos hasta las dos de la tarde del día a o _ 
tenor. 

Los gastos de remate, copias, ¡n l t 3 N 

cien de anuncios, papel y demás seria 
de cuenta del contratista. 

Madrid 20 do Agosto de 1886.=, q 
Vicepresidente accidental, Maxnn¡ f c n o 

González.=«El Secretario accideutal, 1U. 
miro Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en..., 
de.. . , núm..., enterado del anuncio \L 
serto en el BOLETÍN OFICIAL , sacando ta 
simultánea y doble subasta la Coraiiioa 
provincial de Madrid el suministro de 
judías que por término de un año necea», 
ten los Establecimientos de Beneficencia 
de la Corporación, calculado el contnrao 
en 4 050 kilogramos, se compromete á io. 
ministrar dicho artículo, con estricta m-
jeción á las condiciones del pliego al pre
cio de... (expresado en letra) el kilo-
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en usodolu 
facultades que le coufiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado contratar cu 
simultánea y doble subasta el día 16 de 
Septiembre próximo, á las onco de la rna-
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, y en la Di
rección del Hospital Provincial, el sumi
nistro do 1.714 litros do viuo de Jerex, , 
49/200 id. de viuo común y 5.953 id. de 
vinagre con destino al consumo Jurante 
un año en los Establecimientos de Bene
ficencia, bajo las condiciones del pliego y 
modelo de proposición, que estará de nnv 
nifiesto de once do la mañana á dos deis 
tarde en la Secretaria de la Corporación, 
negociado de Beneficencia, los día? labo
rables que medien hasta el de la licita
ción. 

Kl precio década uno de dichos ar
tículos será el que quede fijado ea el re
mate, no admitiéndose proposición qoe 
exceda de tres pesetas cincuenta cé*ti*# 
de id. el litro de viuo do Jerez, cuare& 
y ocho céntimos de peseta el de vino co
mún, y veinticinco céntimos de id. el <»• 
vinagre, ni fracción iuferior á un cénti
mo *de peseta. El suministro, por men
sualidades vencidas, se abonará en la D** 
po8¡taria de fondos provinciales. 

Para tomar parte en la subasta» lo* 
licitadores, ó sus proposiciones, suscrita* 
en papel del sello clase 11.", acomp*5*' 
rán la cédula personal y el resguardo 
la fianza provisioual de mil quinlt*. 
cincuenta y cinco pesetas diez y seis ct^1 

rnos, en metálico ó su equivalente en 
tnlos de la Deuda del Estado, al VreC\ 
de la cotización oficial del día en q« e 

verifique, consignada en la Caja gen er*l 
CÍÓBr de Depósitos ó en ia de la Corport 

como definitiva y en igual forma, ti >*" 
matante constituirá el 10 por 100del**' 
tal importe del contrato en una aiJua!io'**J 
que le será devuelta á su terminac»00 

resultare exento de responsabilidad. 
Los depósitos en metálico que ss c*fj 

siguen en la Caja de la Corporación *° 
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emitirán hasta una hora antes Je ca
lorar '* subasta, y los en eirctos públi-
^ hasta las dos do Ja tarde del día an-

gastos de remate, escritura, co-
^ Inserción de anuncios, papel y de-
¡pá* scM» cuenta de! contratista. 

Madrid 20 de Agosto de 1S80.=R] 
V¡c¿pre-«i lento accidenta!, Maximiano 
GonMl£Z= i : ! Secretario accidental, Ra
stro Agtndo. 

'/<> lelo de p.-oposici'Jn. 
I) N. X.. <lut-' h a b i í a en.. . . calle de.. . , 

iterado del anuucio publicado eu el BO

L E T Í N OFICIAL sacando en simultánea y 
doble subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de 49.200 litros de 
vino común, 1.714 id. de vino de Jerez y 
5.953 de vinagre, que se calculan nece
sarios durante un año en los Estableci
mientos de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dichos artículos con estric
ta sujeción á las condiciones del pliego, á 
los precios de... el litro de viuo común..., 
el de Jerez y ... el de ^vinagre {lospre
cios de cada uno de los artículos se expre
sarán en letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

A • a KJERGICIO DKL AÑO ECONÓMICO DE 1835 A 1836.—MES DE J U L I O DE 1836. 

¿¿lt cueid* di fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
S**JUCT0 Y<tr<o de los internos, que con arreglo á lo dispuato en la ley orgánica Provin-

P t *¿JAicaen el B O L E T Í N O F I C I A L . . 
C A R G O Péselas, Ccnls. 

resultó cu fin i"! mes anterior en la Depositaría de fondos pro-
1.523*18 

lü* rtidebs rentas v censo* de la provincia 4. (¡59*87 
u 5 5 porüzgos. pontazgos y barcajes » 
¡JSd<Üwiativos, legados y mandas » 
U'iv repartimiento provincial.. 79. 13o'G7 
Utm «M recargo sobre la sal común » 
¿un de) ramo ilo Instrucción publica • 

¡EL del .d. de Beneficencia.... 183.428*49 
litan M aumento al recargo sobre las contribuciones » 
liinu arbitrios especiales. » 
Ufm ik« recargos extraordinarios » 
Ideiti de empréstitos » 
Idrtn de enajenaciones » 
Idctn de residí «s de presupuestos anteriores 3.396*70 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

«diclonal » . 
Idom de reintegros 1.752*20 

272.872*33 
/ Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
\ otras ocurridas en este mes • 

Metimiento de fo¡,dos....l Por devolucicn á los suplementos hechos por 
. el |>resupuesto anterior para nivelar láscueatas 
\ de este mes, respectivas al ejeteicio corriente. 2.829*52 

To i 'AL CAKUO 276.725*03 

Se. ccion primera del Fresupuesto. 
PERSONAL MATK.niAI. T O T A L 

Pías. WnU. PU». C«utb. Ptas.~CéniK 

GASTOS OnUOATOKIOS 

CAPITULO I.—Administrarían provincial. 

fcfafccho por obligaciones de la Comisión y Dipu-
telón provincial. , 3 - 4 0 0 

Wem por sueldos del Archivero de la provincia 
y d*l Depositario de fondos provinciales 

Wetn por obligaciones de las Comisiones espe
cules de la provincia.. .• • • • • • y 

W«n por sueldos .le los Arquitectos provinciales y de 
k* Delineantes que les auxilian 

"JÉ por id. de los Médicos de baños y aguas míne
nles de la provincia 

w«n» por id. de los empicados de Montes, cuyo 
»°*tctihuiculo corresponde á la provincia n 

CAPITULO U.—Servicios generales. 
^í« :ho por gastos de quintas * 
"*fr. nor i,\ del servicio de bagajes * 
W e n > por id. de impresión y publicación del Bo-
^ttrto opidAL v* * 

por id. de elecciones de Senadores, Diputados 
*Urte»y Provinciales • 

Por id. de calamidudcs públicas • • » 
CAPITULO HL—Obras públicas de carácter 

obligab>rio. 
S*!ÍJ¡Í**<) por obligaciones de las obras de repara

r a ? y conservación de los caminos, barcas, 
E¡f°les y pontones no comprendidos eu el plan 

| f i * * t mGobierno * 
Por enstos de reparación y conservación de las 

ufü̂ **8 J e carreteras comprendidas en el 
H t / r $ f n e r a l d e l Gobierno por los pueblos cuyo 

Uem " , l n r ^ excede de 8.000 almas • 
d*w! 6a M o s de construcción de una cárcel mo-

^ P ° r id. de reparación y conservación de las 
provincia * 

CAPITULO IV.—Carpo*. 

t.loe Jitm P o n tribuciones impuestas a los bienes 

" ^ ¿ l ^ e n á l a p r o v l n c i , ! 
*<U, .«i i^f 1 » 5 1 , 0 l«s pensiones legalmente conce-

^ r e los fondos de U provincia 

3.833*84 7.233*34 

500 
» 
500 

5.000 
• 

6.000 

1.529*05 1.529*05 

6.327*04 6.327*04 

19*68 

904*16 

19*68 

904*16 

PERSONAL MATERIAL T O T A L 

Pías. Cania. Pías. Cénls. Pías. CéoU. 

Satisfecho por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contra, 
tos celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO Y.—Instrucción pública. 

Satisfecho por oblig.iciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza.... 
Idedó por id. de las Escuelas Normales de Maestros y 

Maestras 
ídem por el sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas Arles. 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco Provincial 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 
Ídem por id. ee las Casas de Misericordia.... 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad.. 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gustos de cárceles 

Idom por id. de Establecimientos penales 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S 

CAPITULO 1.— Fundación y construcción de 
nucl'Oi Establccimieuios. 

satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de beneficencia y de 
Instrucción pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del pluti general del Gobierno 

CAPITULO III.—0¿»a* diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.— Otros gasto». 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S 

\ . 
CAPITULO ÚNICO. - Resultas por adición de 

ejercicios cernaos. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en ül de Di
ciembre de 18 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha 

Reintegro». 

Satisfecho por dicho concepto 

Movim icnto de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos por este* presupuesto para 
nivelar las cuentas del progenie mes, respecti
vas al ejercicio corriente de ir>bJ á 1887 

T O T A L D A T A . 

11.231*25 11.231*25 
a 

6.362*50 
87.803*11 
46.073«3S 
14.271 

6.362*50 
87.803'11 
46.073*38 
14.271 

3.939*50 3.939*50 

6.019*71 6.019*71 

» » » 
• 26.172 26.172 

2.321 2.321 

2.829*52 2.829*52 

3.400 225.136*24 223.536*24 

Pías. Ccnls. 

Importa el cargo 276.725*03 
ídem la data 228.536*24-

Saldo ó existencia para el siguieute mes de Agosto 48.183*79 

Madrid 14 de Agosto de 1SS0 =*E1 Depositario accidental. Alfredo Aveudaiíü.= Está 
conforme.=EI Contador de fondos provinciales, Andrés Kodriguez Corrales.—=V.W B.°= El 
Presidente, Marqués de Sardoal. 
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COMISIÓN PROVINCIAL 
D. Ramiro Aguado y Amor, Oficial 

mayor de la Secretaría y Secretario inte
rino de la Diputación y Comisión provin
ciano Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, deconformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848,22 de.Marzo de 1850 
y 9 do Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Agosto actual, son los 
aiguicutes: 

í'loi. Cent». 

Ración de p 3 n 0*25" 
ídem de cebada 0*86 
ídem de paja 0*24 
Litro de aceite 1'08 
Kilogramo de carbón O117 
Ídem de leüa 0'03 

T para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y á los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, expido 
la presento, visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente accidental en Madrid á 22 
do Agosto do 1886.=Ramiro Aguado .= 
V.° B.°=Romera. 

1 W S T 1 M 1 T O 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
de 11 del actual, ha acordado, de confor
midad con el dictamen de su Comisión 
primera, que el trozo de calle, hoy pasco 
de San Bcruardino, comprendido entre el 
paseo de Areneros y plaza de Cánovas 
del Castillo, se considere como prolonga
ción de la calle de la Principa, distin
guiéndose con esta denominación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de IS86. = El 
Secretario general. Rafael Salnya. 

M : t d r i < l . 

Esta E x c m a . Corporación, en sesión de 
11 del actual) y de conformidad con el 
dictamen de su C o m i s i ó n primera, se ha 
férvido acordar se denomine de Caramuel, 
hijo ¡lustre de esta Villa, la callecompren-
dida en el distrito de la Audiencia, barrio 
del Puente de Segovia. q'oo partiendo de 
la carretera de Extremadura termina eu 
el límite. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1880.=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

Lozoya del Vallo. 

Con la competeute autorización superior se subastan en pública licitación las le
ñas y pastos de los tranzones do los propios do esta villa, cuyos nombres v circuns
tancias se detallan á contiuuación, y las subastas tendrán lugar en la Sala Consisto
rial de este Municipio el domingo 2G de Septiembre próximo, desde las diez de la 
mañana en adelante. 

rtombre de lo» tranzones c u y a r o í a de leñas %e t u b a s U n . 

El Barrancón 
El Tirón 
Garganta sembrada, dehesa Boyal 
La Umbría 

Número de 
eMrreo» de leña 
que contienen. 

250 
500 
750 

1.501) 

Su tasación. 

Peseta». 

500 
I .o )i) 
1.500 

Sombre de lo* tranzones . 

Bl Carretero 
Valdierno ó Fuensanta... 
Brazo Izquierdo 
Las Canales 
Fupntclinosa 
La Hoya 
Mala Acuda 
El Haso 
El Puerto 
La Retama 
El Palancar 
La Uorcajuda 
Los Espinosos 
Cerro Puerto 
Soto-Garganta, menos la 

Esquina y Canchome-
nero 

Barrancón 

El Tirón . . , 
La Umbría. 

DURACIÓN 

de l o s aprovechamiento» . 

Todo el año forestal 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 
ídem id.. 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

ídem id ,¿ 
1.° de Noviembre a 81 de 
Marzo 

ídem id 
ídem id 

Numero y clase do ganado 

t.anar. 

_'.,<> 

225 
200 
180 
250 
260 
260 
170 
50 

100 
180 
80 

380 
500 

51) 

50 
150 
350 

V a c u n o . 

b u tasación 
en 

Pesetas. 

70 
200 
200 
90 

250 
70 

260 
70 
50 

l o . 
80 
80 

120 
100 

1.50.1 

2 5 
75 

2 5 ) 

Lozova 20 de Agosto de 1S*6.=KI Alcalue. P . A., Nicasio Vicente. 

Pe/.uela do las» Torres. 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos de invierno del mon
te Quejigal de estos propios, para 250 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
250 ¡mesetas y condiciones, qu_ se bailan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y lo estarán eu el acto 

del remate; habiendo señalado para que 
tenga lugar el domingo 26 de Septiem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta villa. La duración de este aprovecha
miento será desde el d!a l .° de Noviem
bre de 18é6 hasta el dia 30 de Septiembre 
do 18b7. 

do 
Lo que se anuncia al público llaman- ¡ Pczuela de las Torres 20 de A en 
lidiadores, í 1886.=El Alcalde, J u a u Antoüjf I ¡ ° * 

Torróla S'ii un. 
D. Antonio Díaz. Secretario del Ayuntamiento constitucional de Tórrelas 
Certifico que el repartimiento formado para atenciones del presapuej^j ' 
cel de este partido eu el corrieu-e ejercicio económico, aprobalo por ei k**.» por ei KxcehW cárcel de este partido eu el corrieue ejercicio económico, aprol 

simo Sr. Gobernador civil do esta provincia, es como sigue: 

R E P A R T I M I E N T O que para cubrir tos atenciones dU presupuesto He. rjaslot de ¡a cár^l ¿, 
jjartido, se verifica entre los pueblos del mismo para el año económico dz 1 8 8 6 á 81 
tipo de 3*325 por 100 del cupo de contribución que résped ivxmíntc lis está SÍÜQIÍ -¿ I0-" 
Teluro en el presente ejercido. • ^ a é 

P U E B L O S 

CUOTA 

d e contribución 

al H i t a d o . 

futías. 

CCOT4 

Por 100. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Boi20-a 
Berrueco (El) 
Bui l r ago • • • 
Busl irviejo 
Braojos 
Cabanillas de I» Sierra 
Cabrera (La) 
Caneucia 
Cervera 
Garganta y El Cuadróit 
Gargantilla y Piuilla de Builrago — 
Gascones 
lliruela (Ln) 
Horcajo y \. •-:<>.-
ílorcajuelo 
I^zoya 
Lozoyuela. 
Madarcos • « 
Manjirón y Cinco Villas 
Motilejo de la Sierra 
Navdiifucnle 
Navarredonda y S a n Mames 
Navas de Builrago (Las) 
Oteruelo del Valle 
I'aredes de Builrago 
Palones. 
Piuilla del Valle 
Pin uécar, Bellidas y Gandullas.... 
Puebla de la .Mujer Muerta (La) 
Pradeña del Hincón : . . . . 
Rascaíria 
Redueña 
Robledillo de la Jara y Atazor , 
Robregordo 
Serna (Lai 
Serrada 
Sieleislesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valde;tianco... . 
Vellón (EU 
Venturada 
Villavieja 

T O T A L E S 

3 
5. 
1. 
3. 

U. 
17. 
8. 
8. 
3. 
9. 
1. 
8. 
8. 
2, 
l. 
3 
3 

12 
8 
1 
5 
5 
3 
5 
4 
3 
2 
6 
2 
] 
2 
2 

33 
5 
4 
4 
2 
1 
2 
3 

48 
12 
2 

11 
3 

349 
149 
87d 
615 
531 
010 
569 
771 
(•68 
707 
7-:.; 
II") 
903 
781 
650 
763 
,Í'Ó2 
018 
709 
695 
469 
421 
.053 
481 
.056 
.521 
.771 
.211 
853 

.75S 

.393 

.932 

.811 

.916 

.333 

.418 

.476 

.152 

.111 

.558 

.633 
979 

.730 
933 

.228 

.363 

U l í 
17l3| 

t;¿ ¡i 
•11 % 
•>••!> Si 

'ti 

125 1 

mu 

28Q * 
12'r, 

i 90 .*¿ 
51 

191 • 
117 M 
2HJ 54 

1 lü 7.1 

1 ; 
US *»> 

1.617* 
IM Vi 
¡JJ6 n 
l')7 U 
111« 

10.031* 

Torrelaguna 3 dc Juuio de 1886.=El Alcalde, Luis Vera.=Et Secretario. AijJ>-
no Díaz. 

Concuerda con el original de sn referencia, á qae m» remito. ^ 
Torrelaguna 16 de Agosto do 1S86.=V.° B.'—El Alcalde, primerTenieut-, A«r 

jandro Miguel. =» Antonio Oiaz. 
Lo que se hace público para conocimiento de los Ayuntamientos de » O S . ,P 0 < !3;" 

de este partido judicial, á fin de que en los cinco primeros días del raes de Sw'pt ; 

bre próximo verifiquen el pago del importe del primer trimestre y en los P . r i f f l ^ | , 
cinco día? del primer mea do los trimestres sucesivos, el importo relativa á cada«*gí 

Torrelagnna 16 de Agosto de 1886.=Ef Alcaide, primer Teni'?ute, Alej < a 

Miguel. 

Valdeolmo-. 
• Por dimisión espontánea del que la 

desempeñaba, á causa de impedimento 
físico, su halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa y su anejo, dotada 
con 500 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres de los futidos municipales, por la 
asistencia de seis familias pobres, y sobre 
1.000 pesttas las igualas con los demás 
vecinos, quedaudo en su favor los partos, 
'enfermedades sifilíticas, etc. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á C3ta Alcaldía, con los docnmeu* 
tes necesarios, en término de 20dias, 

j contados desde !a inserción del presente 
; en el B O L E T Í N O H C I A L . 

Vaideolmo* l o ; e Agosto de 1S86.=HI 
Alcalde, Faustino Casado. 

A R I O S 

h s tierna de
 , a ^ ? | J 

las inmediacione"' 
población de Villaverde de Madri 
Se compraran . 

convengan en las inmediación»^ J

c 

' r i d i S 
zdn, Valverde, 12, tienda. 

SECRETARIOS 

La obrita Guia ád Secretarioj* ¿ 
tabilidül municipal por partí** » ^¡¿ü 
sirve vuelta correo .—ProCio ciuco ^ 
Valeriano H-rráiz.—Torrecill» ^ ' 
cuarto. Madrid. 

MADRID: ISSd. -E»cael» l i p o ^ í » 8 " i A 


